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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de junio de 2021.  

Señor Juez, a su Despacho pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de junio de 2021. 
 

Referencia  Matrimonio Civil  

Solicitantes  Ray Nilson Correa Suarez y Maribel Del Carmen Andrade 
García 

Radicado  23417408900120200005200 

 

Vista la nota secretarial y revisada la solicitud de la referencia, se denota que los solicitantes no 

colocaron dirección para la notificación del auto que admite y fija fecha para la realización de la 

diligencia. 

Siendo así no hay más camino que ordenar el archivo de la presente solicitud por el desinterés 

mostrado por las partes.  En tal virtud, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de la presente solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los 

señores Ray Nilson Correa Suarez y Maribel Del Carmen Andrade García. Por lo manifestado en 

la parte motiva de la presente solicitud. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez  

23.417.40.89.001.2020.00052.00 
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